
Tercera época* 7 de Agosto de 1897- Núm. 378. 

TIN O P I C I A F ^ ^ 
D E 

D E L A 

Provincia de Soria. 
L o y de 9 de Enero de Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Artículo 1.* Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables. ?e exigirá preci-
símeme que los licitadores deposlt en ante el Juez 
que las presida, 6 acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse ia licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.' E l depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

S U B A S T A P A R A E L D I A 28 D E A G O S T O 
D E 1897, 

Administración 
DE 

B 1 E I E S Y DERECHOS DEL ESTADO. 
DE L A PROVINCIA D E SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
Je esta provincia, y en virtud de las leyes de 1/ de 
Mayo de 1S63, 11 de Julio de 1856 é insirucciones 
para su cumplimiento, se sacan á públua subasta 
en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para ( l día 2S de Agosto de 1897, « 
las doce en punto de su mañana, en el Juagado de 
esta Capital y en el de los partidos judiciales ante 
los señores Jueces de primera Instancia y escriba
nos que correspondan. 

lienes del l\m 
{paFtido de la Capital 

Soria. 
MENOR C U A N T I A . 

Segnn.ia subasta. 

Niimerc 415 del iodentario.-—Un censo destele 
pesetas eiüciiPiita céntimos ae rédito anuaí, proc*', 
dente del Convento de San Baníto, que viene pagan-
do dciU Dolores Sauz, vecina de esía oaptial, im
puesto sobre una casa. 

CAPITALIZACION 
Ré'Hío am:a í s l e te pesetas cincuenta cént ima, 

que capitalizadas hl diez por ciento, k pagar al cen-
IHHO, a.-eiende h .sfícnla y cinco peattaí», y no ha-
hiendo t e í i l o licitador alguno en ia subas'» cele-
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hrada en 22 de Julio del sño actual, se. am.'Dcia á 
seg-uada subasta con reducción del quince por 
ciento del tipo de la primera, ó sea en sesenta y tres 
pesetas uetenta y cinco céntimos, cuya cantidad 
sirv^j de tipo para la subasta. 

Número 499 del inventario.—Un censo de siete 
pesetas cincuenta céntimos de rédito anual, proce
dente de la, Cuff.idia del Alirún, impuesto so^re^una 
casa en la plaza l a ^ ó r de esta capital y que viene 
pagando la señora viuda de L), Román de la Orden. 

CAPITALIZACION 
Rédito anual siete pesetas cincuenta céndraos, 

que capitalizadas al diez por ciento á pagar al con
tado, asciende á setenta ty-cinco pesetas; y TÍO ha . 
biendo tenido licitador alguno en la subasta "celebra
da en 22 de Julio dsf año actual, se anuncia á ¿e" 
gunda subasta con la deducción del quince por cien, 
lo de la primera, ó sea'en sesenta >' Iré.1?' pes'etss 75 
céntimos, cuja cantidad sirve de Upo. bar» la su-
bast,», , . 

Kümero SSB del inventar ió .—ün 'censo de dos. 
cienfas veintidós pesetas veintidós féntimos de rédi
to anual, procedente del Cabildo Colegial de Sori^, 
impuesto sobre la dehesa de San Andrés de esta 
capital y que viene pagando el Exorno. Ayunta-

CAPITALIZACION 
Rédito anual doscientas veintidós pesetas veimi-

dós céptimcs. que capitalizadas ai seis por ciento,-á 
pagar en cinco piazosi ^ asríemle n tres mil:séte'cifli
tas tres pesetas' sesenta j seis céniimos, y al nieve 
por ciei«to, á pagar al contado, á dos mil cuatrocien- i 
ta.* sesenta y nueve pesetas once céntimo?; y no ; 
habiendo tenido licitador; algu.n ) en la subasta cele-
brada en 22 de Julio del año aciual, se anuncia á se-
günda subasta con la deiucciÓQ del -quince por cien
to del tipo de la primera, ó sea á pagar en cinco pla
zos en tresmiJ ciento cuarenta y ocho pesetas doce 
céntimo? y al cootado en dos mi l noventa y oche pe-
getás' setenta y cinco céniimos, -cuyás cantidades 

^üftreen^de lípcipara la Éq-bastav.--.-

Número 139 del inventario.—Un Ginso, de siete 
pesetas treinta y siete céntimos d^ rédito anual, pro
cedente del Coro dol Espino de Soria, impuesto sobre 
el monte de Valonsadero y que viene pagando el 
Excmo. Ayuntamiento de etta capital. 

CAPITALIZACION 

Rédito anual ?itte pesetas treinta y siete cént imos, ¡ 

que capitalizadas al diez por cier.to, á pagar ai COL-
lado, asciende á setenta y tres pésalas setenta cén
timo?: y no habiendo tebldo licitador alguno en la 
primera subasta celebrada en 22 de Julio del sño 
actual, se anuncia a segunda subasta con la deduc
ción del quince por ciento del tipo de la primera, ó 
pea en seserta y dos pesetas sesenta y cinco cénti
mos, cuya cantidad sirve de tipo para la sabasta. 

Mmero 140 del inventario.—Tin é i m o de des pe
setas: cincuenta géntimos, procedente del Coro del 

I Espino de Soria, impuesto sobre una heredad y que 
I yie26 pagando D. Francisco del Campo, como apo. 
| dorado del Sr. Marqués de Paredes. 

| ^CAPITALIZACION 

c a ^ M f f l l f t l ( l i e H ^ c ™ 0 ' á P 8 ^ al conta(1o» 
asciende á veinticinco pesetas; y no habiendo tenido 
licitador alguno eiriá•••S'd'basta---C8lfrbrada. en 22 de Ju . 
liQ^deLaño actual, se anuncia á segunda subasta con 
la deducción del quince per ciento del tipo de la p r i , 
mera, ó sea en veintiuná pesetas veinticinco cénti-
ffiós. Cuya c a n t k a i f i r f e de tipo para, .la subasta. 

Niímerc 375 del i n v e n t a t i b t í o censo1 de'veintr-
tres pesetas treinía 'céntimds de rédito anual, proce. 
dente del Gíibiído Colegial de Soria, sobre tierra^ 
sitas'en término de osta caipiíal que vt;nla pagando 
doña Amparo Ojeda y hoy D., Hilario, Hernández, 
vecino de esta capital.; 

CAPITALIZACION 
KéíJito anual veintitrés pesetas freinta céntimos, 

que capitalizadas ai seis por cienro á pagar ' eñ cinco 
plazos, áscieide á trescientas ochenta y dthó pésétás 
treinta y tres cént imos^y" gi) ñneve pOr ciento, á pa-
g Sftt PC oíj tad o r á d o s-̂ î  n-t as cinc a-e n t a y-o#ho pesetas 
Ochent a y ochó céuti mo^; y no; habiendo tenido l i c i . 
tador alguno en la subasta celebrada en 22 de Julio 
del año actual, se anuncia a segunda subasta con la 
deducción dei quince por ciento del tipo de la p r i 
mera, ó sea á p»gar en cinco plazos en trescientas 
treinta pesetas ime.Vd céntimos,;y al contacio en dos, 
cientas veinte pesetas cinco céntimos, cuyas cantida
des sirven de tipo para la subasta. 

üúmero 35S del inventario.—Un censo de seis pe
setas sesenta y dosrc'éntimos, procedente del Cabildo 
Colegial de Soria, impuesto sobre la casa que habita 
doña María Ciria, la que viene pegando dicha can
tidad. 

CAPITALIZACION 
Rédito anual seis pesetas sesenta y dos céntimos, 

que capitalizadas al die i por ciento, á pagar al con-

a i 
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ía Jovaseieude. á sesenta y áfei» pesetas veinte cénti-
•mos-y. y i DO' habieadQ ipmüo. lleitad-Or ...i^u^o; ea.la 
/subasta-celebrada en- 22 de. Julio del ¡año actual? se 
anuncia á segunda subasta con la deducción oei I 
quince por ciento de la primara, ó sea en cincuenta ' 
y seis pesetas veintisiete céntimos, cuya caníislad | 
sirve de tipo para la subasta. 

Soria 6 de Agosto de i S g j . 

EfAdmiñistradór , 

. •. . j g g g p k i c o GÜ : r i i iRREz 

1. " No se admitirá postura que no cubra el tipol 
d i la subasta. 

2. " No podrán hacer posturas los que sean deu-i ; 
dores a la íiácieíída, com^ segundos contribuyeme^ 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Esiado^ 
nientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyese de desamprlización, saa la que quiera su 
pro.edenca y ía ¿üantía dé su preció, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos; 
iguales, á 20 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se pagará al contado á los quince 
días de haberse notificado la a j judicación, y los res- j 
tantes con el intervalo de un año cada uno . 

3e exceptúan únicaraeute las fincas que salgan á 
primera subasta por, u,n ílpo .que.no.e^cevia de 250 pe-
euas, las cuales se pagarán en metá l ico 'a l coa ta Jo ti 
demro de IOÍ quince dias siguientes al de haberse as,-
1 ifi eauo ía* órde-n de adjudicació n., . „ : i 

4/ Según resulta de los antecedentes y demás da- i 
tes que existen en la Administración de Bienes 
y derechos del Bftado de ia provincia, las fincas de j 
que se trata no se hallan gravadas con más carga que' 
lá manifestada, pero si aparecieran posterloríneñté, le 
indemnizará al comprador ei. los términos en que en 
la instrucción de 31 de M>yo de 1855 se determina. 

§.* Los derechos de expediente bás t a l a toma de 
posesión serán de cuenta 4el rematante.; 

ó'a . Los^con^radores de fincas qu; tengan â  
lado, tendrán que afianzar lo qup corresponda, advir
tiéndose que, con áíreglo á lo dispuesto en el artículo 
i.0 de.la-Real.orden--de 23 de l)iciembreide-1^67, se 

exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles f ru
tales, pero comprometiéndose los compradores á no 
desaiaiarlos y no cortarlos de una manera inconve
niente mientras no tengan pagados todos los plazo?. 

7>a El arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
ios cuárenta dias después de la toma de posesión del 

* ^naffrador-v^ségiin-la-ley '¡ii¡i''$orde -AbT'ú de 1856 y la 
de los predips-rúsíicos, coilcluido que- sek el año de 
arrendariiienío corrieiite á la toma de posesión de los 

- ccanpradoresr según la misma Ley. 

Sv* Los com|íradores de fincas urbanas no podrá n 
demcíerlas ni derribarlas sino después de haber andP-
zado ó pagado el precio total del remate. 
^ 9.a Con arreglo al párrafo 8.' del artículo 5, de 
la ley dé 3 i de Diciembre de 18S1 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamortizadoras do 1.0 
de Mayo de 1855 y 11 dé Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio 10 cénti
mos de peseta | o r 100 del valor en que fueron re-

10. Para tomar parte eñ cualquier subasta de fin* 
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados1, 
es indispensable consignar ante el Juez que las -pre
sida, ó acreditar que se ha depositado previamente d 
ia Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacerse en ía Depositaria-Pa-
gaduria de la Delegación, ea las Administraciones 
«mbaiiernas de les partidos y én los partidos donde no 
existan Administradores Subalternos, en las escriba
nías de los-Juzgados, Subalternas más inmediatas, ó 
en la Capital. (Real ot ten-de 12 dz Agosto de 1890.) 

11. * ínmei 'a tamenie que termine el rematé el 
Jaez devolverá las consignaciones y los resguardos o 
sus ceniheaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedadó k finca ó censo subastado. (Art. 7 / de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1S77.) 

12. a Los compradores da bienes comprendidos en 
iá'á'íéyes de desámonizáción, solo podrán reclamar 
por los despei:feaós que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus Cabidas señala
das ó por otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable de quince días desde el da la posesión 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta de cabida,: y deLexpedieuíe resultase que dicha 
alta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el. anuncio, será nula la venta, quedando el coa-
trato firiíie y subsistente y sin;derecho á indemniza
ción el Estado ai.cqmprador si, U Jaita ó exceso no l ie-

http://que.no
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gase á dicha quima parte.(Real orden de n de No
viembre 1863.) 

14.' El Estado no anulará las ventas por falta? 6 
perjuicios causados por los Agentes de la Administrar 
ción é independientes de la voluntad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y cri
minales que procedan contra los culpables. (Arr. 8.* 
del Real decreto de 10 de Julio de 1S65.) 

15/ Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.0 y 5.' del Real decreto de 11 de Enero de 187-, las 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, scyran 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha
ya apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente, no se 
admitirá demanda alguna en los Tribunales 

lesponsabilidades 
fiü que incurren los r e m a t a n t e s 
POR F A L T A D E PAGO D E L PRIMER PLAZO. 

L e y de 9 de Enero de 1877. 

Art. 2.0 Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito dentro del término 
d@ quince días se subastará de huevo la linca, quedan' 
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de acular
se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la 
voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Mar^o de 1877. 

Art. 10. (Párrafo 2.*)=Si dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 
gastos de la venta, el depósito ingresará definitiva
mente en el Tesoro. 

Beal orden de 27 de Mayo de 1894. 

E l Rey /Q. D. G.) y en su nombre la Reina Regen
te del Reine, visto lo informado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso y de conformidad con lo pro
puesto por la Subsecretaría de Hacienda y lo informa
do por la Intervención general de la Administración 
del Estado se ha servido disponer que los compradores 
de bienes nacionales endides cen posterioridad á Ja 

ley de 9 de Enefo de 1877, no contraen otra respen -
sabiJidad por la falta de pago del primer plazo que la 
de perder el deposito^onstituído para tomar parte en la 
subasta, y que en e:te caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
i'vgar. 

Real órden de 2$ de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los comprado
res pueden satisfacer el importe del primer plazo has
ta la celebración del nuevo remate, con la pérdida dal 
depósito constituido y el abono de los gastos ocasio
nados si hubieren trascurrido ya los quince día des
de que se les notificó la adjudicación. 

Lo que se hace saber á los licítadores con el he 
4* que no aleguen ignorancia. 

S i r i a 6 de Agosto de 1897. 

E l Administrador, 

F E D E R I C O G U T I E R R E Z . 
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Venías de B̂ienes JlaáonaLes 

DE LA PROVINCIA D E SORIA. 

—o— 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N . 

Un mes. • 3 pesetas 
3 mese* & « 
6 » . . . . , 15 « 

12 » . 2 8 « 

Precios de venta. 
Un número corriente . . . 

> atrasado. . 
1 fesett. 
2 • 

ADMINISTRACION 

Plaza Maytr, número 11, piso 3. 

SORIA. -1897 . 

Tip. de P. Rioja, calle de San Juan, bajo, 3 


